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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 17001 31 10 005 2020 00126 00 (Despacho Comisorio # 

002) 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 021 del 01 de abril de 2022, el cual fue devuelto 

debidamente auxiliado y se presentó oposición por parte del señor DIEGO 

LEÓN GALLO. Dicho despacho comisorio podrá ser consultado en el 

siguiente link:  

 

17AllegaDevolucionComisorio.pdf 

 

Por lo anterior, se remite la comisión auxiliada al lugar de origen, esto es 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES- CALDAS. 
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